
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS st 2 015

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA “"3M ECUADOR C.A.”

Ll. CELEBRACIÓN, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura

pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la
compañia "23M ECUADOR C.A.", se otorgó en la ciudad de
Guayaquil, el 23 de septiembre de (1987, ante el Notario

Trigésimo del cantón Guayaquil, abogado Piero Gastón

Aycart Vincenziniz ha sido aprobada por la Señorita

Intendente de Compañias de Guayaquil Encargada, economista

Eufemia Uvidala Saltos, portante Resolución Mo.87- 2 lc i-

06099 cel 235 RH0V 198 e inscrita en el
sRegistro Mercantil del cantán Guayaquil, con el NO. 12.163

£l: : 1 de diciembre de 1987

y OTORGANTE . > comparece 4l otorgamiento de la escritura

pública antes” mencionada, el doctor Rómulo Gallegos
Vallejo, casado, ecuatoriana y domiciliado en Guayaquil,

en su calidad de Vicepresidente subrogante del Gerente

General de la indicada compañia.

£. AUMENTO DE CAPTTAL —SOCIAL.- El capital social de la

compañia se aumenta en la suma de 5".52000,000,00 con lo

cual queda elevado a la sume de 3/.197”000.000,00.

4. INTEGRACION DEL AUMENTO. DE CAPITAL. ¿lo aumento de

capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la

siguiente manera: por Capitalización de las Utilidadez no

Distribuidas 3/,527000.000,00.

1
5 MOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES. > La nómina de

accionistas suscriptores es la siguiente: _r- Francisco

Rosales Ramos, Dr. Julio Corral Borrero, Or, Federico

Chiriboga vásconez, Dr. Rómulo cállegos “all 230. Ys

Minresota Mining and Manufacturing LVompanry (23m Company.

2. AUTORIZACIÓN —DEL MINIETERIO (DE IMDUSETRIAS., —COMERCIAO,

INTEGRACION Y PESCA.

NOMBRE DEL ¿MVERSIONISTAZ Minnesola "iento. and Mamifaciu-

ring Compa, (¿Mm Company).

NACTONALIDALDO estadounidense

RESOLUCION DEL OMICIE:No, 210 del 23 de septiemkre de 198

CLASE DE INVERSION: Inversión Extranjera Directa

MONTO DE CLA INVERSION: 3/.517665.,.008,00

FORMA DE PAGO: Utilidades no Districuidas

MONTO A PAGaDO: £/.,51£65.000,00.

 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos

columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de
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Guayaquil, diciembre 15 de 1987

cencaltSdk

Ab. Miguel Martinez Dávalos
SELKETARIO DE LA SUPERINTENVENCIA
ye COMPAÑIAS UFICINA GUAYAQUIL

 


